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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Bloques POTENCIA-GEN
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”
	


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 20 de marzo de 2026.-
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO BARZOLA
S/D:

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Solicita intervención en canal aliviador.-

VISTO:
	La preocupación manifestada por los vecinos de la zona aledaña a la calle Partido de la Costa (también identificada como Las Tipas), respecto al estado de obstrucción del canal aliviador y sus conductos de desagüe; y

CONSIDERANDO:
           Que el mencionado canal cumple la función de recibir y canalizar los excedentes hídricos de los campos situados sobre Ruta Provincial N°2;

            Que, actualmente, el sistema de tubos y el cauce del canal se encuentran obstruidos por la acumulación de residuos y maleza, lo cual anula su capacidad de drenaje;

           Que esta situación provoca que el agua no fluya, generando contantes anegamientos que inundan la traza de la vía y sectores aledaños a la calle Partido de la Costa dificultando la libre circulación, vida diaria de los vecinos y constituye un foco de riesgo ambiental y sanitario;
                  
Por ello, los Bloques POTENCIA y GEN- en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
Artículo 1º: Solicítese al departamento Ejecutivo que, a través del área que corresponda, proceda en la limpieza, desobstrucción y saneamiento de los tubos y del canal aliviador que circula paralelo a la calle Partido de la Costa (Las Tipas).
Artículo 2º: Se realicen las tareas de mantenimiento integral del cauce en el tramo comprendido desde la recepción de caudales de la Ruta Provincial N°2 hasta su disposición final, garantizando el correcto escurrimiento de las aguas.
Artículo 3°: De forma.
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